
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00081-00. 
 

En relación con el escrito que allegó motu proprio el demandado Eduardo 
Manosalva, a fin de hacer efectiva la protección del adulto mayor y dadas las 

especiales circunstancias que refleja, se procede a la designación de apoderado 

de pobre. 
 

En consecuencia, se nombra a la Dra. Zully Yaneth Niño Sánchez, a quien debe 

notificársele de manera inmediata conforme al artículo 49 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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